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GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación N° 89890 

Acta 35 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 
 

  

ROSA MARÍA DAZA MAESTRE Y OTROS VS FONDO 

FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO -

FONADE- Y OTROS. 

 

  

Declárese que la demanda de casación, presentada por 

la parte recurrente en este proceso, reúne los requisitos 

legales. 

 

Córrase traslado de los autos por separado como 

opositores a: JAIRO ENRIQUE SOLANO PINTO-Curador Ad 

Litem de EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ, LA 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-ICBF., 

y FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO-

FONADE., en el orden aquí indicado, por el término legal. 
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Notifíquese y cúmplase.   

 

 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 

En la fecha 17 de septiembre de 2021, a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 154 la 
providencia proferida el 15 de septiembre de 
2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 

En la fecha 22 de septiembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 15 de septiembre de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 

Desde hoy 23 de septiembre de 2021 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: JAIRO ENRIQUE SOLANO PINTO-
Curador Ad Litem de EDUVILIA MARÍA 
FUENTES BERMÚDEZ. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


